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INTRODUCCIÓN: 

La Municipalidad de San Pedro Pinula, Jalapa en cumplimiento a las normativas legislativas de 

la República de Guatemala, y en cumplimiento a lo fundamentado en el artículo, 10 en su 

numeral 28 de la Ley de Acceso a la Información Pública, Decreto 57-2008 del Congreso de la 

República de Guatemala, así mismo por lo establecido en la Ley de idiomas Nacionales, Decreto 

Numero 19-2006 del Congreso de la República de Guatemala, la Municipalidad de San Pedro 

Pinula, Jalapa presenta el informe de pertenencia Sociolingüística del mes de enero dos mil 

veinticinco. 

OBJETIVO: 

Mantener actualizada la información de la Municipalidad de San Pedro Pinula, Jalapa, en 

cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información pública, Decreto 57-2008 del congreso de la 

República de Guatemala y en cumplimiento con la ley de Idiomas Nacionales, Decreto 19-2006 

del congreso de la República de Guatemala. 

TEMPORALIDAD: 

EL presente informe plasma el servicio brindado con pertenencia sociolingüística del mes de 

enero del año 2025. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

BASE LEGAL Y NORMATIVA: 

 

✓ Asamblea Nacional Constituyente, (1985) Constitución Política de la Republica de 

Guatemala. 

✓ Congreso de la República de Guatemala, (2008) Ley de Acceso a la Información Pública, 

Decreto 57-2008. 

✓ Congreso de la República de Guatemala, (2006) Ley de Idiomas Nacionales, Decreto 19-

2003. 

✓ Congreso de la Republica de Guatemala, (2002) Código Municipal, Decreto 12-2002. 



 

 

 


